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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

848 GELABERT GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A.

Anuncio  de  reducción  y  simultánea  ampliación  de  Capital  (Operación
Acordeón).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital ("LSC"), se hace público que la Junta General Extraordinaria de Accionistas
de  la  sociedad  GELABERT  GESTIÓN  DE  RESIDUOS,  S.A.  (la  "Sociedad"),
debidamente convocada, celebrada el día 23 de diciembre de 2019, acordó reducir
el capital social en la cantidad de 800.004 euros, dejándolo reducido a cero Euros,
con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital social y el patrimonio
neto de la Sociedad disminuido como consecuencia de las pérdidas, y aumentar el
capital social simultáneamente a la reducción de capital, en la cantidad de 100.000
euros mediante aportaciones dinerarias, con la emisión y puesta en circulación de
100.000  nuevas  acciones,  ordinarias  y  nominativas,  numeradas  de  la  1  a  la
100.000, ambas inclusive, con un valor nominal de 1 euro cada una de ellas, y con
una  prima de  emisión  por  acción  de  9  euros,  acordándose  que  el  capital  se
aumente solo en la cuantía de las suscripciones y desembolsos efectuados para el
caso de suscripción incompleta.

Tras las preceptivas comunicaciones relativas a la oferta de suscripción de las
nuevas acciones,  se  hace constar  que el  referido  aumento  de  capital  no  fue
íntegramente suscrito y desembolsado, siendo suscritas y desembolsadas 60.000
acciones, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, por lo que el Órgano de
Administración de la Sociedad declaró aumentado el capital social en la cifra de
60.000 euros, mediante la adjudicación de 60.000 acciones nominativas, de 1 euro
de valor nominal cada una, numeradas de la 1 a la 60.000, ambos inclusive, dando
nueva redacción al artículo 7 de los Estatutos Sociales de la Sociedad.

Se hace constar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 a) de
la LSC, queda expresamente excluido el derecho de oposición de los acreedores
sociales a la citada reducción de capital social.

L’Hospitalet de Llobregat, 25 de febrero de 2020.- El Administrador único de
Gelabert Gestión de Residuos, S.A., la sociedad Griñó Yield, S.L., representada
por don Joan Griñó Piró.
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